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truccion bal 
, Sr. Dírc'^ot 'p^rtí'áé'íüb-
ú':ñi.-;i, A ^ f i c u ' i t u r a , c luaus-

tna me dice cou focha 31 »le Octubre úl
timo lo que sigue: 

*Kx:cmd. S r : Sefiahi.lo el dia 11 del 
pcósimo mos da liaecopara la.mautyuraí-
cion de la Ivv^o.-ioiou .c^oiioral do Bellas 
kxiea qwí ls& halla cotiv'jcada, y teoi0A4 
do píesonto Joidiapueato en el. urtó;? rtol 
Koglatucuto eoü sujeción al q«o ha 
d© eelebraráo, pou^o en conoctm¡e»to 
do V. K. paca que por me liodu annooños 

che l Bor.p.TiN Oi'if.-tM. de esa provincia 
y por los dema9 que V. E. conceptúe 
oportunos, V&fta llegar á noticia'de los 
artistas que picasen' concurrir á aquel 
ótírtílmen.; que la recepción de obras ten-
dríí Iqftfcf BD e$ta Corte } ' cu el local d^s-
tina'lo ;i Kx:M«<icio:ie.s, Pabellón de Indo, 
des(fc*;érd¡a'20 de Diciembre al 31 H 
imslhb. ambos inclusive, do flfeJ do la 
mafrtna A cuatro de la taWfe ett la inte-
rj.if» OK *»b oimfivit toq oxültiniu v ;ifn<:ii 

•) aftaasaa aoti mmt Obi b'w obuiio I « 

Iige:vc:a de que terminado este p l a z o , » 
sJ alnutirá obra alguna.» 

Lo <[U<- h" dispuesto m übbliqtífl eu M 
BbtEtiN'Oir'icliAi/déf'festa^rbV á SU 
dé ;que líe^uo'á conocimiento de las per
sonas :t quíou pueda iuteresar . 

Madrid 7 de Noviembre d- lS77.=Kl 
Gobernador'. Conde de Heredia-Spí-
nola 
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acción de Propiedades.—Negoóiaílo de' 

4 Í ; . ¡ f i í ^ o r ' ' ! •/i¡'» OJ'jnq tn 'íJ 
lIftbiendosuiVid » extravío la» caitas-, 

de pag;o números V.'fWfi y. 1.087, seotndnsl 
en4 está Intervonebni cotv 16» númeroá 
1Í079 v 1.080, impnrtjintes 20 v Bli-pese-
taá respectivamente, y e^peditító rtmorni-: 
bre d« D. Alberto Ru¡7.> so avi.Ja al públi
co á fia de que aquel c/ncuyo 'poior^se' 1 

encuentren se sn>va presentarlas en esta 
A'liniMi^tracion económica en el termino 
dé un mes paraóiiiftas-al espediente do 
•IH r - fereneirt. 

M¡.lridi>Hde Setiombré'de 1877.*» 
JofJd Marfa González. 

I i - ^ ^ - ^ r - T T < ' ... .f, 

'''Por Real or 1«MI fecba 13 de Octubre-
Rey ÍQ. D. G.) se itá ultimo, S. Mí el 

-::! i: 

Of» inoiíi'l Oílo.-iiiil/. 1" ui : . ' « i ; " . ^q i.n uoj 

s»rvi lo mandar nno rpiedé'u tamban ^x-
ccjítüáii^s délrecár^b dela5Lper>J0Q''eh :' 
sás,trtuciorr de sellvi'tib' Ventas, las ctjmtas. 
Idéf'los daeñós1 de'tlondfls'ffe 1 vinb.»V; cfó'le1. 
sexta, tarifa primera, y qufisehagaexten-
jsivo este derecho á cuantos industriales 
disfrutaban Ja exenciou.deLreferido sollo., 
^apn .Milo de>.le 1." de Jn'.l', u l t imo; 1 ' 

Bja su vi-ta, la AihnjJiUtnioíim, #a 
acordado prevenir á to los los árqs. A i -
acaldes d é l o s puéblps en cavas matrículas 
haya alpruno? iri ln-«rri;iles de los meDcio-
.nyuós, para qrie comb'han hechb ;¿oñ" los 
¡d'e!,rViitOR <*oloriiales y comestibles, si»> : 

van remitir a esta .AdmTnistraciori';VelaK-' 
cton de bajas del 15 por 100 y 6 por l i ^ d c 
cobrán/a en las cuotas nuevamente ex* ; 

ceptuadas de aquel recargó para que les 
BCOm de abono en el tercero y cuarto tri-
mesfredelañóeconómico actual, enel cual' 

;. .:- li 1. • . IHl ItUñ'J V-.UV. | 

¡ 
sipublicaran los^argod céfiuitivos,1 toda 
vezque no Uay^empcí material én el pre^ 
sonto trrmostro.que-julwamente'conel 
mero 30 hallan c o b r a n d o los delég-adoaílet 

,Baricü did España. ' 
Otín-estw-motivo les recueMoá log: sér : 

ñores-Alcaldes»1 la obUj?aciOn; en que ?e 
hallan do satisfacer puntualmente A la 
jiresontacion d'tf-cobrador.del Banco los 

' dns trimestres voncidos -le un cunó' -dé 
¡encabezamiento, pues la menor dilación1 

; ó dificultad on sa pagt) será cansa inevi-
1 table^del procedimrento de apremio. 

Madrid'5'de'Noviembre de 1877.=E1 
Jefe ecouómieo, José Mkría González. 

. -«JI-.Í:: 1 - • . ' i - - ' . 
9b s i i l i i f jO :b \Z • nrurud. suda ! 

vouta bn pública aalrüátade l}$¡%ánmHi 
quo á emitintiacíou so expresan, declara^ 
dos de abandono. 

LOTE Í'XICO. 
- 2 L 

I w 

El lunes próximo, dedos corrientes, 
á las doce de la mañana, tendrá lugar en 
la planta baja do esta Administraciju La 

Tres trozos ^ 6 ^ ^ ^ ^ ^ de 
74 kilogramos y tiro de 74 me
tros, á l O pesetas metro. . . 740 

Cinco trozos p a J ^ ^ l g l i d j o S f con 
p8 kilogramos v 113 metros, A 
13 pesetas metro:" . ; : , 1 ' 1-A69 

Un trozo' dicho* :W: id. 'de medio 
ancho, coa 3 kiltSjyrambSy'13 
metros, á 10'pésetas metro. . 

Un trozo tricot, con7 Tcüó^ramo* 
y 9 metros, á 10'pesetas metro. 90 

. r.'••!;•:) -.¡1 !>3MOn» l-JÍ> fi»|3-fi<f t 
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Viernes 9 de Noviembre dé 1877. 

Nota. So exigirá para tomar parte eu 
la licitación la cédula personal, y el re
matante del lote eutrcgará al Presidente 
en el acto de la adjudicación 200 pesetas 
de fianza. 

Madrid 7 de Noviembre de 1877.= 
José María González. 

D. Fausto Serrano, Alcalde constitucional de 
Ribas. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

!
[ue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan a la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1873 á 
1S7Í y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en '2S 
de Agosto de 1S7G, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 19 del mes de Noviembre 
del año actual, á la hora de las diez, en el si
tio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
6e les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTI.N OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que re
produce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre: debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y cpstas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de IS69, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramicnto y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 59 de orden. Galo Roldan. — 
Una casa calle de San Juan, núm. 5; capita
lizada en 1.375 pesetas. 

Núm. 69. Gonzalo Diegucz.—Casa calle 
de Pinto, niim. 3; capitalizada en 1.375 pese
tas. 

Núm. 73. Elias Recio.—Una casa calle de 
San Juan, núm. 7; capitalizada en 2.870 pe
setas. 

Núm. 74. Bernardo Recio. — Una casa 
calle de San Juan, núm. 3; capitalizada en 
1.375 pesetas. 

Núm. 77. Rufino Saez.—Tierra de 12 fa
negas de tercera clase en el Soto del Rincón: 

'linda S. La Póvcda, y N. rio Jarama; capita
lina en 8.633 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 69. Francisco Esteban.— Una casa 
calle de San Juan, núm. 1; capitalizada en 
1.800 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art 65, se hace saber también á los 
deudores que antes de verificarse la subasta 
pueden librar sus bienes pagando principal, 
intereses, dietas y demás gastos del procedi
miento; pero después de celebrado el remate, 
quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL a fin de que llegue a cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. ' ~~ 

Ribas de Jarama á 31 de Octubre de 
1877.=El Alcalde, Fausto Serrano *=Por su 
mandado, el Comisionado, Emilio Martico-
rena. 

Ayuntamientos. 

L a A c e b e d a . 

No habiendo tiuedo efecto por falta de 
licitadores las subastas intentadas para 
el dia 4 del actual, de los pastos de los 
propios de este pueblo que á continuación 
se expresa, se anuncia la segunda que 
marca el art. 11(1 del reglamento, que ten
drá lugar el domingo 18 del actual, á las 
doce de su mañana, en la casa consisto
rial de este Ayuntamiento. 

Los pastos del monte las Cárcavas, 

para 40 cabezas de ganado lanar, bajo el 
tipo 40 pesetas. 

Los de el monte Carcavón, para 30 ca
bezas de ganado lanar, y tipo de 30*pe
setas. 

Los del monte las Regueras, para 20 
cabezas de ganado lanar, y tipo de 30 
pesetas. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

La Acebeda 5 de Noviembredel877.= 
El Regidor 1.°, Manuel Bernar. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS MILITARES 

M a d r i d . 

D. Carlos Sánchez Montes, Comaudante 
graduado, Capitán de infantería, Secre
tario permanente de causas y Fiscal de 
esta plaza, etc. 

Habiéndose ausentado de esta Corte 
el soldado del Depósito para Ultramar 
Antonio Ruiz Palomo, procedente del 
cuarto regimiento de Ingenieros montado, 
natural de Granada, quinto del actual 
reemplazo, hijo do José y de María, con
tra el cual instruyo causa por delito de 
primera deserción; y usando de las fa
cultades que conceden las Reales Orde
nanzas, por el presente primor edicto cito, 
llamo y emplazo por término de 30 días 
ai citado soldado para 4110 se presente eu 

"oí referido término en las prisiones mili
tares de Sau Francisco á dar su descar
go, el cual empezará á contársele desdfe 
la fecha de su publicación; en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar y será senten
ciado en rebeldía. 

Madrid 30 de Octubre de 1877.=Cár-
los Sánchez. 

ín ... 
O r d u x . 

D. Juan Guillen y Ruiz, Teniente Coro
nel graduado, Comandante Fiscal del 
segundo batallou del regimiento infan
tería de Zaragoza, núm. 12. 

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Maya el cometa de la primera compañía 
de dipho batallón y regimiento, Eusebio 
Candeal Pérez, natural de Madrid, áquieu 
estoy sumariando por el delito de deser
ción cometido el dta 22 del mes anterior; 
y usando do las facultades que conce
den en estos casos las Reales ordenanzas 
á los Oficiales del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto 
al expresado corneta, señalándole la 
guardia de prevención de este punto, 
donde deberá presentarse dentro del tér
mino de diez dias, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y eu caso de no presentarse 
eu el plazo señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en r ' ldia. 

Ordax 29 de Octub.>a de 1877.=Juan 
Guillen. 

il/ZBAfrOS ÚE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

IVA virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Sebastian Carrasco y Cálvente, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, en la causa 
que se sigue en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda, contra Justo Pérez 
Expósito por estafa, se cita ^ llama por 
término de seis dias á Doña Elisa Gonzá
lez de Córdoba y á Doña Eusebia Gonzá
lez, cuyos domicilios se ingoran,para que 
dentro de dicho término comparezcan en 
el referido Juzgado y Escribanía á prestar 
sus declaraciones en la antedicha causa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
las parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 de Octubre de 1877.= 
V.° B.°=E1 Escribano, José Escribano. 

para dar cumplimiento á un exhorto del 
..distrito del Mercado de la ciudad de Va
l e n c i a y la pieza separada de prisión 
procedente de la causa criminal por hur
to contras Dominica Megía González y 
otras, se cita, llama y emplaza por térmi
no de 20 dias á D. Jacinto Busadó y Ca-
mill, que ha vivido en la plaza del Ras
tro, núm. 9 duplicado, cuarto segundo, y 
cuyo actual óaradero se ignora, para que 
se le haga saber por medio del presente 
que en el término de 10 dias preseute á 
dicha procesada Dominica Megía; y pasa
dos sin verificarlo se declarará adjudica
da al Estado la fianza de 2.500 pesetas 
que tiene prestada, procediéudose á ha
cerla efectiva por la vía de apremio; así 
mismo se encarga á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á 
la busca y captura de las procesadas Do
minica Megía González y Francisca To
masa María de la Concepción Martinez 
y Armeugol, conduciéndolas caso de ser 
habidas á la cárcel de su sexo con las se
guridades debidas. 

Madrid 30 de Octubre de 1877.=E1 
Escribano, Francisco Molina. 

•• .!n ti " l J. Ií. UMQ K»ihciif Ah í 

B u e n a v i s t a . 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, y 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, se cita de compa
recencia en este Juzgado y Escribanía 
actuaría,-sito en el ox-convento délas 
Sa l es » , hoy Palacio de Justicia, á la se
ñora que el dia 30 de Junio ultimo le fue
ron sustraídos del bolsillo del vestido 6 
reales en la Exposición vinícola, para 
que manifieste lo que le conste sobre el 
hecho, ó á recogerlas en su caso; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo á tér
mino de seis dias le parará los perjuicios 
que haya lugar. 

Madrid 27 de Octubro de 1877.=Ron-
dan.=El actuario, Bonifacio Guillen. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á 
reclamar un censo redimible do 6.G00 
reales de cap-tal cou réditos do 3 por 100 
al año, impuesto por D. Francisco Esco
bar y Martínez en favor de la Memoria 
que eu la iglesia parroquial de San Juan 
do esta villa fundó Doña Isabel Urquizo, 
de que fué patrono D. Lorenzo José Es
cobar y Suelves, según escritura fecha 
28 de Abril de 17(52 ante el Escribano 
del número de Madrid D. Eugenio Vi
llanas; y otro censo redimible de 40.000 
reales de principal con réditos de 2 lj2 
por 100, impuesto por el mismo Don 
Francisco Escobar y Martinez en fa
vor de la capellanía que mandó fundar 
el limo. Sr. D. Mateo Ibaüez y Córdoba, 
cou el cual se habían de redimir otros 
tres censos, según escritura de 10 do Se
tiembre de 1754 ante el Escribano Don 
Manuel Chinchilla, cuyos gravámenes 
afectan á una casa situada en la calle 
de la Flor Baja, núm. 4 antiguo, 28 mo
derno, manzana 524, para que eu el tér
mino* de nueve dias, contados desde la 
publicación de este anuucio, comparez
can á deducirlo en este Juzgado; pues 
así está acordado en el juicio ordinario 
que ha promovido el Ministerio Fiscal en 
representación de la Hacienda pública 
sobre caducidad de ambos gravámenes. 

Madrid 27 de Octubre de 1877.=E1 
Escribano, Francisco Fernandez de la 
Torre. 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
v emplazo por una sola vez á Bernarda 
Martiu Rodero, soltera, sirvienta, de 30 
años de edad, que ha vivido en la calle 
del Ave-María, núm. 45, patio, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que den
tro del término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justi
cia, ex-convento de las Salesas, á practi
car una diligencia que está acordada en 
causa criminal que contra la misma se 

instruye por hurto; apercibida que de no 
verificarlo se la declarará rebelde y l a 

parará el perjuicio que haya lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades que tan luego como 
tengan noticia del paradero de dicha su
jeta lo pongan en conocimientode este 
Juzgado. 

Dado eu Madrid á 2 de Noviembre de 
1877.=Francisco Roodan .=E l actuario, 
Licenciado Severiano de Mazorra. 

C e n t r e . 

El Dr. D. José María Barnuevo, Licen
ciado en Administración y Jefe honora
rio de Administración civil. Juez de 
primera iustaucia del distrito del Cen
tro de esta villa y Corte de Madrid. 

Hago saber que en los autos ejecuti
vos que se siguen eu este mi Juzgado y 
por la Escribanía del refrendatario á ins
tancia de D. Luis Webre y Ballicerca 
contra D. Félix María Gómez Inguanzo 
sobre pago de pesetas, se ha acordado la 
venta en pública suhasta de los bienes 
siguientes embargados al último y que 
radican en Cervera del Rio Pisuerga y su 
término: 

En muebles de diferentes clases, com
puestos de cubiertos de plata, sillerías, 
armarios, relojes y otros que se detallan 
en el expediente Con sus valores indivi
duales, y por los que so admitirá postura 
á cada uno de ellos, tasados todos en la 
cuutidad de 7.472 pesetas 25 céntimos. 

Ocho fanegas de trigo, en 108 pesetas. 
Doce id. de cebada, en 78 pesetas. 
Cuarenta id. de trigo y cebada por 

mitad, en 400 pesetas. 
Cinco id. de id. id. por mitad, en 50 

pesetas. 
Una fábrica de harinas, nombrada La 

Cerverana, en el sitio del Cenadero, con 
todos sus útilcsy dependencias, en 146.606 
pesetas. 

La maquinaria y utensilios de la mis
ma fábrica, con cuatro piedras y sus lim
pia cedazos, etc., en 15.000 pesetas. 

La huerta y plantío de la anterior 
fábrica, con el arbolado de ambas fincas, 
en 55.000 pesetas. 

Un molino de aceite de linaza, en el si
tio que llaman de San Vicente, en 16.060 
pesetas. 

Uua casa-habitacion en la calle de 
Cantarranas de dicho Cervera, señalada 
con el núm. 4, en 31.087 pesetas 50 cén
timos 

Una huerta titulada La de la Torre, 
eu sitio llamado Plantío Viejo, en 3.500 
pesetas. 

Una casa en el mismo sitio Plantío-
Viejo, en 7.631 pesetas. 

Una tierra en el Vallejo de Balibarrio, 
de media fanega, en 100 pesetas. 

Otra en el Cenadero, de una fanega 
de trigo, en 175 pesetas. 

Otra en el Rompizon de la Vega, 
conocida por la Berrona, de cuatro fane
gas de sembradura de linaza, en 1.000 pe
setas. 

Otra en el Soto do Bajero, que la lle
va en arriendo Ramona <lo las Heras, 
en 250 pesetas. 

Otra en el Puente, de 14 fauegas po
co más ó menos, en 4.000 pesetas. 

Otra en la Vega, cercada de pared, 
de 16 fanegas de sembradura de linaza y 
regadío, en 5.500 pesetas. 

Un prado que está unido á la tierra de 
Rompizon de la Vega, sitio del Campizal, 
de dos carros de yerba, en 250 pesetas. 

Otro prado eu Valdeperal, de dos car
ros de yerba, que lleva en arrendamiento 
Henario Heuesos, en 250 pesetas. 

Otro prado en el Ravanal de los Ca
balleros, distrito de Bañes, que lleva en 
arriendo Hilario Herreros, en 500 pesetas. 

I na huerta titulada del Convento, cer
cada de pared, de 18 fanegas de sembra
dura de linaza, en 9.500 pesetas. 

El remate de todos y cada uno de los 
muebles, granos y fincas expresadas ante
riormente, será simultáneo en este Juz
gado y el de Cervera del Rio Pisuerga, y 
tendrá lugar en un solo acto que so ce
lebrará en los estrados de ambos Juzga
dos en el dia 10 de Diciembre próximo 
venidero, y hora de la uua de su tarde, 
sirviendo de tipo las tasaciones antes se
ñaladas y admitiéndose posturas que cu-
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branlasdosterceras partes délas mismas; 
advirtieudo que para tomar parte en la 
subasta deben consignar proviamente 
los qoe lo hagan en la mesa del Juzgado 
adonde lo verifiquen, el imnorte del 5 pop 
100 del valor por tasaejon de las fincas ó 
muebles á que hagan postura, como g a * 
rantía para el remate, quedando la cauti
vad ó cantidades respectivas á las perso
nas en cuyo favor queden adjudicados los 
bienes, ó alguno de ellos, á disposición de 
este Juzgado y como parte del precio 
del remate que hubieren hecho, y devol
viéndose en el acto sus consignaciones á 
los postores que no resulten como rema-
tantes. 

Dado en Madrid á 2 de Noviembre de 
1877.=José María Barnuevo.=Por man
dado de su soñoría, Bartolomé Uceda. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, y para cumplimentar un ex
horto del Sr. Juez de primera instancia 
de Toledo, se cita, llama y emplaza á Don 
Hermenegildo García Tejero, Oficial pri
mero que fué de la Administración econó
mica de Zamora, desde donde vino á esta 
capital en compañía de una hermanasuya, 
para que en el término de 10 dias se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lu-
gar. 

Madrid 24 de Octubre de 1877.=E1 
actuario, Aniceto de la Roca. 

i.»* i teTÍ84j!¡M'JI*^ 
C o n g r e s o . 

Sabino Ruiz de Lope, Juez de prime
ra instaucia del distrito del Congreso 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Joaqu-n Ventosa Pé
rez, natural de esta vi la, hijo de José y 
de Gertrudis, soltero, vendedor de perió
dicos, de 41 años de edad, que ha vivido 
en la calle de la Arganzuela, núm. 34, 
cuarto en el patio, y cuyas señas son: 
estatura baja, ojos pardos, pelo canoso y 
casi con calva, pecoso do viruelas, barba 
cerrada, nariz y boca regular, para que 
en el término de quince dias comparezca 
en el Juzgado á fin de hacerle saber la 
sentencia dictada en la causa que se le 
ha seguido por hurto; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio q\ie 
haya lugar. Asimismo pido y encargo á' 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los individuos de la policía 
judicial, procedan ala busca, detención y 
conducción á este Juzgado del expresado 
Joaquín Ventosa. 

' Dado en Madrid á 27 de Octubre de 
1877.=Sabino Ruiz de Lope.—Por man
dado de su señoría, Francisco <le Paula 
Morales. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, dictada en ciertos autos 
ejecutivos y refrendada del Escribano 
que suscribe, se Ka señalado el dia 19 del 
corriente, á las doce de su mañana, para 
la venta en pública subasta de diferentes 
muebles y efectos, tasados en 3.230 pe
setas; se advierte que para tomar parte 
en la subasta e3 condición que se ha 
de consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado 1.500 pesetas. 

Madrid 7 de Noviembre de 1S77.=EI 
actuario, Julián Fernandez Viso. 70 

JX Sabino Ruiz de Lope y Gilabert, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria que diriio 
á los Srcs. Jueces de primera instancia de 
la Nación, á quienes atentamente saludo, 
participo que busco y llamo á María Ta
piaron v l'alú. natural de Pamplona, de 
loáfioaóVe edad, hija de Francisco y Ca
rolina, soltera, sas-tra, que vivía calle de 
•a Pasión, núm. 12, cuyo actual paradero 
* e ignora, para que dentro del término de 
30 dias comparezca en dicho Juzgado y 
escribanía dol que refrenda á responder 
a los cargos que la resultan en causa que 

se le sigue por escándalo; apercibida que 
de no presentarse será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio que haya lugar, i 
'• \ En su consecuencia on nombre • do 
S. M. el Rey exhorto y requiero, y de mi 
parto ruego y encargo á todas las Auto
ridades judiciales, civiles, militares, fun
cionarios de la policía judicial y á cual
quiera español procedau á la busca, cap
tura y remisión a este Juzgado de dicha 
María Tamaron y Palú. 

Madrid 31 de Octubre de 1877.=Sa-
bind Ruiz de Lope.=Por su mandado, Ra-
fael Valdivieso. 

Correspoudo á la letra con su original, 
de que doy fe y á. que me remito. 

Y para que conste y tenga lugar su in 
serciou en el BOLETÍN OFICIAL, pongo el 
presente en Madrid á 31 de Octubre del 
año del sello.=Rafael Valdivieso. 

, 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de es
ta Corte, se cita y emplaza á D. Juan 
Buenavida y Ayala ó á los que le hayan 
sucedido y se consideren con derecho á 
sostener el gravamen de 23.00 rs. cons
tituido por D. José de Tahona y Ugarte, 
á favor de aquel, sobre la casa números 6 
y 8 modernos de la calle de la Justa de 
esta villa, para que en el término de 
nueve dias comparezcan á contestar la 
demanda contra ellos interpuesta por 
D. Marcos Boned y Béseos, en concepto 
de tutor y curador de los menores Don 
Eduardo y D. Rafael Capa y Lázaro, y 
como albacea testamentario de D. Ga-
bril de Tavala y Mendizabal, sobre can
celación del mencionado gravamen; y se 
advierte á los demandados que la copia 
simple de dicha demanda la tienen á su 
disposición en la Escribauia del actuario, 
plaza del Progreso, 3, segundo. 

Madrid 2 de Noviembre de 1877.= 
V.° B.°=Ruiz do Lope .=E l Escribano, 
Juan Zozaya. 71 

i 
H o s p i c i o . 

Por el presente edicto se hace saber 
qne en el Juzgado de primera instancia 
del distrito d<d Hospicio de esta capital 
se ha presentado d e m a n d a ordinaria por 
el Procurador D. José María López Sala
manca, en nombre do I). Esteban Muñoz 
de Larrainzar, vecino de esta Corte, sobre 
que se declaren en su dia extinguidas tres 
obligaciones hipotecarias que pesan so
bre la casa do su propiedad calle de Car
retas, núm. 13, y son á saber: 

Una de 14.745 rs. que I ) . Domingo 
Pérez confesó ser en deber á D. Manuel 
de \mijana, según escritura otorgada en • 
1.° de Junio de 1786 anto el Escribano 
D. Miguel Delgado. 

Otra por 30.000 rs. que D. Atanasio 
Dávila había de entregar eu dos partidas 
en los dias 1." de Euero y 1.° de Febre
ro de 1815 como parte de un remate, se
gún escritura otorgada en 11 de Setiem
bre de 1814 anto el Escribano I ) . Clau
dio Sanz. 

Y la otra de 15.700 rs. que D. Ilde
fonso Lefebrc recibió en préstamo de Don 
Fernaudo del Castillo, según escritura 
de 1.° de Junio de 1861 ante el Escriba
no de número D. Juan José Morcillo. 

A dichas demandas se ha dictado por 
el Juzgado la siguiente 

«Providancia.—Juez Sr. Longué.— Ma
drid 3 de Noviembre de 1877.—Se tiene 
por parte en estos autos al Procurador 
D. José María López Salamanca en nom
bro de D. Esteban Muñoz de Larrainzar, 
entendiéndose con el mismo las sucesi
vas diligencias. A lo principal y otrosí 
del anterior escrito se admite la deman
da que se propone; y en atención á no 
ser conocióos los demandados ni sus do
micilios, fíjense los oportunos edictos en 
los estrados del Juzgado y publíquense 
en los periódicos oficiales de esta capital, 
por los cuales se les cite y emplace á los 
que se crean con derecho para oponerse 
á la liberación de las tres obligaciones 
hipotecarias que pesan sobre la casa nú
mero 13 de la calle do Carretas, para que < 
en el término de nueve dias se presenten • 
á contestar la demanda ó exponer lo que 

I crean conveniente; bajo apercibimiento 

que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Lo mandó y rubrica si* señoría; doy 
fe .=Hay uua rúbrica del Sr. Juez .= 
J uan Gómez Marrodán » 

Y en cumplimiento de ío mandado se 
expide el presente edicto. 

Madrid y Noviembre 5 de 1877.= 
V.° B. = L o n g u é . = E l Escribano, Mar
rodán. 7-P 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera í&at&néffe del distrito del Hos
picio de esta Corte, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se ha señalado el 
dia 29 del corriente, á la uua y media/en 
el local de dicho Juzgado> sito en el Pa
lacio de Justicia, para el remate de un 
huerto-jardiu, sito en el Real Sitio de San 
Lorenzo.del Escorial y su calle del Hos
pital, lindante con la misma, camino del 
Romeral, casas de D. Benito Martin y 
huerta de herederos de D. Narciso Cua
drado, que mide 38.120 pies superficiales 
y ha sido tasado con la casa accesoria 
en 11.817 pesetas 20 céntimos, por cuya 
cantidad se saca á subasta, y no se admi
tirá postura que no la cubra. 

Madrid 5 de Noviembre de 18"77.=Ne-
mesio Longué.=El Escribano actuario. 
Pedro Mariano de Benito. 65 

P a l a c i o * 

Por el presente y en virtud ta provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, se 
cita y llama á José Méndez Quiroga, sol
tero, de 18 años, cuyo domicilio se igno
ra, para que en el preciso término de ocho 
dias se presente en dicho Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia judicial 
acordada en causa sobre hurto quecontra 
el mismo y otros se sigue on dicho Juzga
do, bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que hubiese lugar. 

Dado en Madrid á 2 de Noviembre de 
1877.= V.° B.*=Mol ina.=El Escriba
no, Narciso Tribaldos. 

U n i v e r s i d a d * 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad, 
refrendada del infrascrito Escribano, se 
sacan á la veuta en pública subasta por 
ocho dias, á instancia de D. Cándido Za
fra, varios muebles, bajo él tipo de 320 
pesetas eu que han sido retasados: para 
su remate, en que se admitirán posturas 
que cubran las dos terceras partes de la 
indicada retasa, se ha señalado el dia 20 
del corriente, á la una de su tarde, en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado, piso 
principal del Palacio de Justicia; hal íán-
dose de manifiesto los autos en la Escri
banía del actuario para que puedan ente
rarse las personas que deseen tomar par
te en la subasta. 

Dado eu Madrid á 5 de Noviembre de 
1877.=V.° B.°=E1 Juez, Rubio y Cade
na .=E l Escribano, Manuel Viejo. 69 

Por la presente, á virtud de providen
cia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital 
eu causa criminal que se instruye por mi 
Escribanía, se cita y llama á la perso
na á quien pertenezca un pollino, pelo 
pardo, cerrado, alzada cinco cuartas y 
cuatro dedos, coii cicatrices en el dorso 
y lomos, para que en término do ocho 
dias comparezca en este Juzgado provis
to de las pruebas*justificativas de su pro
piedad; advirtiéudose que de no verificar
lo se acordará lo que proceda. Dicho - po
llino se encuentra depositado en la posa
da del Peine. 

Madrid 29 de Octubre de 1877.=El 
actuario, Eusebio Cereceda. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Lniver-
sidad de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito y lla
mo á José Gancedo y Bardo, natural de 
Bullacente, parroquia de Rellanos (Ovie
do) , hijo de José y de Joaquina, casado 

con María Santiago, jornalero, de 37 
años, cuyo último domicilio aparece ser 
calle de la'Madera Alta, núm. 8, alma
cén, ignoran lósd en la actualidad su pa
radero, para qne en término de ocho dias 
comparezca en este Juzgado á oir la no
tificación do la sentencia firme recaída 
en ta causa que se le ha seguido por hur
to y que extinga la condena que le ha 
sido impuesta. 

Al propio tiempo eucargo á todas las 
Autoridades y, agentes de la policía judi
cial practiquen las más eficaces dili
gencias para' la busca y captura del 
JosóGanCédo, remitiéndole en su caso á 
disposición de esté Juzgado con las se
guridades convenientes; y se le apercibe 
que de no comparecer se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 27 de Octubre de 1877.=Luis 
Rubio y Cadena.=Por mandado de su se
ñoría, ^Eusebio Ceredeza. 

&ük-
i . 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 
,04 t .n. ;fTj-¿ ; . ,, , 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Sr, Juez 
municipal del distrito de Palacio de esta 
Corte, se ponen'á la venta en pública su
basta varios efectos muebles, tasados en 
la cantidad de 748 pesetas, los cuales 
obran depositados en D. Eustaquio Mar
tínez, vecino de la villa de Vallecas; para • 
su remate se ha señala lo el dia 14 del 
corriente mes, á las dos de su tarde, en la 
sala de audiencia de su señoría, calle 
Mayor, núm. 60, cuarto segundo; advir
tiéudose que no se admitirá postura que no 
cúbralas dos terceras partes de la tasa
ción. 

Madrid 2 de Noviembre de 1877.= 
José Soto Moral, Secretario. 66 

Universidad Central. 

Secretaría general.—Primeraenseña nza. 

Kn virtud de lo dispuesto en el articu
lo 186 de la ley de Instrucción pública 
de 9 de Setiembre do 1857, en la regla 
1 ' l e la Real orden de 7 de Junio de 
1 >50j la 10 y siguientes de la de 10 de 
Agosto de 1858, y en la 8.' de la orden 
de 1.° de Abril de 1870,8e .proveerán por 
oposición en el mes de Diciembre próxi
mo todas las Escuelas de dicha clase per
tenecientes á la provincia de-Ciudad- Real 
que vacaren durante el plazo que en este 
edicto se señala para presentar solicitu
des, y que se establezcan de nueva crea
ción. 

Además del sueldo que á las Escuelas 
se tenga asignado, los Maestros y Maes
tras disfrutarán habitación capaz y de
cente para sí'y su familia, y las retribu
ciones de los niños y niñas que puedan 
pagarlas. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas en la Secretaría de 
la Junta de Instrucción pública de dicha 
provincia tres dias antes por lo menos de 
terminar el mes de la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de la misma. 

Los ejercicios se verificarán en la ex
presada capital en el local, dias y horas 
que en virtud de lo prevenido en la regla 
14 de la citada Real orden de 10 de Agos
to de 1858 determine el Tribunal que se 
constituirá y funcionará con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de 14 de Setinm-
bre de 1870. 

Lo quede orden del limo. Sr. Rector de 
esta Universidad se publica en la Gaceta, 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de los Maestros que deseen tomar 
parte en las expresadas oposiciones. 

Madrid 3 de Noviembre de 1877.=EI 
Secretario general, José de Isasa. 

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 4 de Mayo de 1875, los Maestros 
v Maestras que sirvan eu propiedad Es
cuelas de igual clase, y de la misma ó 
superior dotaciou ala que aspiren, pueden 
solicitar su traslación por concurso á las 
que resultan vacantes en los pueblos qne 
á continuación se expresan: 

file:///mijana


Viernes 9 íde Novielnbre titaJi'ú 

MtOVINl'tA DE MADÍUD 

Kscuelas.de 
La,de Villa del Frad 

sueldo anual de 2JÜJ pesetas. ¡ , 
La de Pe irozuca. *ou el de 62o. 

Escuelas de niñas, I 
I. u de Fuoncarr«il, con ol sueldo anual 

de 550 pesetas. 
La de Escorial de Aba-jo, con el do 

4 lb '50. • • 
PROVINCIA DE CtÜDÍ¿Í>ÍRlEAL.: 1 4 *' / 

Escuela denlas. 
La de Almuradiol, ; dotada con ol suel

do auual de41tü50 pelotas. 
PROVINCIA DE GUADfcLAJARA. 

Escuela'de niños. 
La de Hueva, dotada con ol sueldo 

anual de 50(J pesetas. 
PROyiNClA DE SEGÓ VÍA.. 

Escuelas de niñas. 
Las de Torreval do San Pedro y Valle 

de Tabladillo, coa sueldo anual de 416*50 
pesetas. ¡3JtoKMw«l ?Mtm\ 

PROVINCIA ~DTí TOLEDO. 
Escuela de niños. 

La del tercer distrito de.T.oledo, dota
da con él sueldo anual de 1.375 pesetas. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des documentadas á la Junta de instruc-
cion publica de la provincia áque corres
ponda la vacante en el preciso termino 
de 15 diás, á CQntaf desde, la fecha en que 
se publique csjíeaoWcid en el respectivo 
Boletín oficial. 

Lo tjpB ttfl orden del Timo. Sr. Recto r 

de . esta Universidad se publica on la 
Gacela de Madrid pava conocimiento do 
los Maestros que aspiren por traslación á 
las vacantes'que se anuncian por este 
edicto. , ¡ , 

Ma Irid3 Noviembre de 1877.=K1 Se
cretario general, Jóse' dé ísasa. 

MADRID • i o s íícitadores siempre que' no bajen de 
niños. - \ '• 5 pesetas. ' i - " W P 

o, dotada con el ¡ ¡ # N 27^e Octubre de 1877. = K1 
Director general, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 
D. X. N., vecino de entera lo del 

anuncio publicado con feelii 27 de 06tu-
bre-último, y denlas con liciouoi y roqui* 
sitóisque se exigen para el arriendoera 
pública subasta do los derechos do Aran
cel que se deveuguen en el portazgo de 
las Ventas del ISspíritu-Santo, s*> . c o m 

prometo á -tomar á su cargo, la r̂ eau/?. 
dación de dichos derechos, con o^tr.Lcyta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad do 
pesetas Ianuales. i. 

Aquí la.proposicipn que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y lla,uatneiniq 
el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no so 
expreso -determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 

Dirección tronoru.1 de Obras públicas, 
Comorcio y Minias. 

En virtud do lo depuesto por Real 
decreto de 23 do Setiembro.de 1877, esta 
Dirécclóu ^ftérál 'ha señalado el dia'29 
del próximo :iñea (lo Noviembre, á la una 
de la tarde j&ralfcl arriendo en pública' 
subasta de los ddrechos de Arau.v! Su-
gíblcs por espacio de dos años en el por
tazgo que á continuación so empresa, 
perteneciente a la carretera 06 
Srdéri de Madrid á !la Junquera, provincia 
dé Madrid. 

Presupuesto 
• I.-.- ""<• • Se'q !•• " ' •:••»»! I:'*lftAtf|/ W'\ 

- . : 
Ventas del Espíritu-Sauto, con 

Aranceldeftiairiamefiroa,. J. i.;8.32ií 

La subasta s? celebrará,en los tdrmi-
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Mar*n de,18p£, en Madrid.antcj la. D i c 
ción general J e Obras públicas, en el 
Ministerio-do Fomeatpj.hallándose e n f r i o 
4 > | p i para, Conocimiento del;púhl¿-,q 
co, l«s A caucóles,: v\ pliego, do condicior»,-
u2*.b r ¿ í véalos peblica¿lo ou i^Gpceta de). • 
2q fe ^epienibrq l^t.uno,. y el, de las pir-
tigpiurps-, para esta contrata. 

Las #opp8Íq\enp$.se.'presentarán.,ei*',. 
cerrado-, arreglándose;,exacta?', 

mente al modelo que sigue,.y lp cantidad • 
qu-í lia de consignarse probamente co
m í garantía para; tpipar. .parte qiy esta; 
subasta será cié 1.400 pesetas <m di-, 
nê o..<^ alC9¡ouf»,do caminos,, ó -bien cu 
•'.^•Uki do » ySa ln pública al tipoTQar-

c.tdo en ol Real dijcroto do,20 de Aggs-, 
to de lí>70);.dub;euilo .acompañarse á ca-, 
da'plicgo el documento que. acr¿jd^e 
bor realizado el deposito ,déÍ pipdo que 
previene la re fer ida instrucción. 

No se admitirán posturas que no cu
bran ol importe ffcT presupuesto anual del 

portazgo. 
Tin cléaso de que resulten dos ó más 

proposiciones, iguales, so celebrará, úni
ca mente ontre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo manos do l M pe
setas, quedando- las demás á voluntad de 

que ol proponente ofrece..) 
(Fechay íirmadel proponente.) 

« 7 ^ 0 lo-j Iwfliiiülj® OS f-.'rtoBoq r f H . I l un 
-i;o )\ • - • / i^ i^ i vT Í : : - , . , bid Ui l 

En virtud, de lo .dispue^Q por Real 
orden det> de Octubre último,<6sta Direc
ción general ha señalado oí dia 22 del 
cortiente, á la uua de la tarde, pnrn la 
adjudicaciou en pública subasta de los 
acopios para reparación-de los kilómetros 
9. fL$l de: la ¡calcetera, do. primer, orden 
de, j^áirifj a.. íraucia 'pop .la .^Jjoi^e^ay 
por ol, presupuesto de contrata iaipor-
taote S2fÍ¡|ótíf20 pesetas. 

La subasta se celebrará en los tormi-
• nps-prevenidos por la instrucción de 18; 

i.ie M:av.O de LO\Y2, en Madrid ante la Di 
roccipnj ^eueral do Obras públicas, on el 
Minisieriode Fomento, halláudose en di
cho punto de manifiesto, para couoci-
miontp del público, el presupuesto . y 
condiciones correspondientes, 

Las preposiciones g e presentarán: en 
pliegos cerradoSj, arreglándose exacta-i 
mente al moaelo que sigue, y la cantidad: 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parto cu'esta subas
ta será de 829 pesetas en dinero,ó •ac
ciones de cám'iu >s. ó bien en, efecto.s de la 
XJeu^a 'publica* ar tipo marcado en e l 
Re'.atjióc.róto dé 20 de AgÓ^tio de 1&76; 
debiendo acompañarse á cada, pliego el 
documento' que, acredite haber real./.a i > 
e^deposito de l ¡nodo que previen^ la ; rv*-
fenda hxtrue »ion. 

En el caso de qne resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, ú ni ca? 
njépte entre ;sus autores, una segunda li
citación al»ierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siéndola pri
mea mejora por lo monos de 1.000 pesetas, 
quedando las démasá voluntad de los 1 i oí— 
t adores .siempre que no bajen de 100 pe-

*'Madrid 3 de Noviembre de 1877.=12l 
Director general. B. Garrido. 

Modelo de preposición.. 
15. N\ N.. vemuo do...... enterado del 

anuncio publicado con fecha 3 del actual, 
¡y de las condicrones~y requisitos que se 
exigen para \f a.d^icaejou en pública 
subasta dedos acopios para reparación de 
los kilómetros. 9 al 21 de la carretera de 
Madrid .i Fr.auciy ,por da Junquera, pro
vincia 1 ' Nbiirid, se compromete á tpina.r 

puostó de contrata-importante 53.7N.'I : -
setaé;' ... r.ih,: Í{T»Í MRTISJUYE- "iq Ofl T>l* 
• La sobastasp«ulobjjaiji Idy;los»tdraiiv 

nos provenidos pjtá uocioosidé 18 
de Marzo de 1852. en Madrid /aato. lá^DiS 
reccion general de Obras púbhcíie, oíne^ 
Ministerio do Fomento, hailáuiloí.e\>ndi-
eho punto do. raani&E8TO¿-pafu'COiweiü' 
mienu del públioo, el pnesupuesfoy con T ' 
diciones correspondiefrtes. • «iiiün Y inní 

Las proposiciones 9b .presentólán en 
pliegos cerrados, arreuiándose exací I-
ménte al modelo que siu-u?, y la cantidad 
que ha de consignarse prov»ameulb*4;oift¿i 
garautía para tornar parte en es,ta 3utias-
ta 3erá de 537 pesetasen dinerbó ac¿ 
ciónos de caminos, ó bien eiv efectos'de 
la Deuda pública al tipo marcado en el 
Real decreto de 89 dfri'áffósto',deJil&76;i 
debiendo acompañarse á Onda priego oí; 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del mede-q«e-prev¡ene la re-
fe.rida iu^trucci.on.. 

Tíu el caso dé (juei resulten dos ó más. 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente qntresns autores, uua seguuda lt-
citación abierta en los • tdrininos^pres 
tos por la 'dtada instrucción, picudo la 
priuiera mejpra.por lo m.'n>s de l.jpOQ pe-^ 
setas,'quedado [vf dcmas/á^ojúntiul de. 
los licitadores siempre que no l)ajen de 
100 pesetas.' >> 

Madrid 3 de Noviembre de 1S77. =ljli 
al, E. Garrido. 

inasj 

t m m 
;"(|qu'íla proDpsicíon qUjQ.se ha>a,. ad-

mitiejijjo ú mejorando Usa y, Uadai^e^e. 
el tipo Jj'ád'o; pér(Qt ájvjrtienao qpo¡%op:& 
des^phHda.t'oda propuesta on.que! ^P^-fA 
exprese determinadatnente la,"<.\uifi-lád éu,' 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que-se. eomproinüte,, el pro^^entea 
la ejecución de las obras,) • 

^Fechay firma del propoheute.) 

$n virtud.do lo dispuesto por, Raal ( 

orlen, de, 1-4 "ie Febrero do 1$76, esta Di
rección general ha señalado -1 dia 22 
del corrientosa la una de la tari" , pa ra la 
adjudicación' :éu pública subasta de los 
acopios parh la renar iciou Cielos krlo^ne- j 
tros 7 al 18 de la carretera fle j)riiucr<5r-':' 
don de Madrid á lá-Coruiia, por el presu-

1) i rector geners 
Modelo de proposición.. . 

D. N. vecina do...... enterado del 
anuncio publicado con: fecha 3 <lel .ac
tual, y de. las condicionas y requisitoai 
que so exigen para la adjudicación ou pü--
blioa subasta de los acopios para repara
ción de lo3 kilómetros 7 al 18.do la car
retera de Madrid á la Coruña, on la pro
vincia de Madrid, se compromete á tomar 
a,su cargo la construedion do las -mis
mas, con estricta sujeción á los exprés 
sadría requisitos y condiciones, por la 
cantidad de..... pesetas ahualosl ~ 

(Aquí la proposición que-se.lwga^nd1-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero ao\virtü«ndo que será 
desechada toda propuesta en que . up se 
exprese:détermfnadaraént:e la Calilidad en 
pesetas y céntimbs, escrita en Tetra, \>w 
la 4^0 so comprometo el proponente a la 
ejecución do las obras ) 

(Fecha y firmad'élproponente). ' 

Kü virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 22 de Octubre último, esta Di
rección general ha. señalado el dia 22 
del corriente, á. la uua de la tarde, para 
la adjudicación en pública;spbaataide |us 
accq>ios para reparación .lo los kilómotros. 
3 al 7 de la carretera do primer órdeu^de', 
Madrid á la Coruña. on la provincia de i 
Madrid, por su presupuostQt dt .eQütíatflíl 
importante ^/¿Ól'óóiiesetns. • i 

La subasta se celebrará en .losit<ffln)i-i; 
nos prevenidos, por la instrucción de líídp 
MaEzo de 1852, en Madrid, ante ¿j)¿)¡vqcr.*! 
cion general, do Obras púbJica.Su'en ,ql r 

^ ĵLnisterio de Fomento, h<tllápdpse.; on. : 

dicho punto de manifiesto, paraepuoei-
UÚBfífp del públicoj etpresnp\wsí»OiJ con
diciones correspondientes. • 

Las proposiciones ÍB&jjDesofttarsíii ,en'] 
pliegps cerrados, arrpg^idpaei. exacta -,, 
mente al MODELO que suru ', y ¡a canlidai 
que hado consignarse, pr^yiauwnJ¡ejco/no 
garantía para tomar ¡parte ei^estaíSu^aB-, 
tasoráde ;192 Resetas en-xlwero ói acc4í>r 

nes de. canirjipsj ó bieneu. e^prtos deilHi.' 
Deud^a púbtó'.aj íx\ tipo mareado,en.el JReal, 
deexpto. de 29; .do;AgosLo.iio,-li)70;-. v\p:ij 
b:ou4p.iaew^pañarsp,¿í,ua4ia) pheg.o iel do-, 
ciimcu^o que acredito lndjor realizado e l 
d-jpósito DEL modo que previene la referí» J 
da,ius.trucci,ou. 

En oí caso de quo,ree^tett-DPBJ6 niá3:I 
proposiciones iguales,; §e celeíjrará.ÚNIE.a-
moute entre sus.autores, una s.;gnndaíir ; 

citación abierta en los términos prescri-, 
tos por la citada instrucción: sipndn la 
primera, mejora por lo m¿uos de 1.000 
pesetas,,quedando las d^inas i , voluntad-
do. los licitadores sienJi)re¡quo,, « o bajen . 
de 100 pesetas. i • , 

Madrid 3 do Noviembre de 1877..=E1 ) 

I Director gonoral, E. Garrido. 
Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de...... enterado del 

anuncio, publicado con. fecha- 3 del ,coc-
riento, y; de, las condiciones y roqm.iuos 
qne so Oxigón para la adjudicación en pú
blica subasta ilo los acopios pura repara 
cion. 4o los kilómetros 3 al 7 de la canv. 
lera de:MADRID á li\ Coruña, en bv provin
cia de Madrid, se comprometo á tomar á 
sújcargo laiconatruccmn da las aiiismaa,-
e o » e s t F Í c t a sujeción ¿ los exnros¿djs!res 
quisitosyi condiciones, por la. .cauti kid 
dfe.^.I'O'". | '•. ii 

< Aquí lá proposición que se hagti, -ad
mitiendo ó mejoraudo Usa y llanamente 
el tipo fijado; pon) adviniendo quesera 
desechadla toda - propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 

| ai! pesetas y céntimos, escrita en letra, 
ponda qufese compromete el praponéutn 
á la. ejecúHoitt de las I oUías.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Kn-virtud 4edp dispuesto p»n. Real 
decreto de: ¿3" de Setiembre de 1877,;esta 
Dir.e<?cion general bu señalado el día 3.0. 
del próximo mes de' ísoviqíniíre, á la una 
do la tarde, parad arriendo, e'u publica su-
bastadelosdexechos .de Arancel ••xigi-! 
bre^ por espacio de dos años en el portaz
go que á continuación se expresa.,perte
neciente á la carretera de segundo orden 
de Valladolid á Salamauca, provincia de 
Valladolid. 

Pcwtas. 1 
I M - ' ' • i.I»'. — 

Villamarciel, con Araucol de 3 
miriámetros 13.933 

13.933 

La subasta «ó c&lebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marxo de ).8p2, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, on 
el Ministerio de Fomento, y. en Vallado-
lid ante el Gobernador do la provincia; 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
[>ara conocimiento del público, los Aran-
coles, el pliego de condiciones generales 
publicado en la Gaceta del 2o de Setiem
bre último, y el de las particulares para 
cst,a, contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos eerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la canti
dad que ha de cousignarse previaineute 
como garantía para tomar parte-Un esta 
subasta será de 2.400 pesetas en diuoro 
ú a.ciónos de caminos, ó bioo-en efectos 
de la Deuda pública al tipo marcado en 
el Real decreto de 2J de Agosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cadapliego too 
documento que acredite .haber realizado^ 
el deposito del modo que previene;la re
ferida instrucción i 

No so admitirán posturas qua no en*? 
bran el importe del presupuesto anual de 
dicho portazgo. 

Eu el caso de quo resulten dos ó más 
(proposicionesligualos, so .celebrará, úni
camente entre sus. autores, uua segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, sieudo 
la primera mejora por Id menos do 100 
pesetas, quedando las domas á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de.5 peseU.s. 

Madrid 30 de Octubre - de 1877.=Kl 
Director general.. K, Querido. 
: .. ,. Mofofo de proposición. Utio'i 

1). X. X.. vejiinodf F-NRERIDO del 
anunció publicado con fecha 3») leffl Oé&XP 
ijrc úllimo, y do las condiciones1 y roqai^'-
sitos que se exigen para el arriendo en 
¡mblica subasta~de~to'á derechos de Aran
cel qae.se devenguen eavél portazgó dtí̂ ' 

VlUamnrciel, se.comprometeátomará su 
íargo la recaudación de dichos'derechos, 
ion estricta sujeción.á los expresado^re
quisitos y condiciones, por la ( cájlti lad 
le..... pesetas anuales. 

( [ (Aquí la proposjciou que se haga, aü-
mitiendo ó inojorando lisa y llanamente , 
pl titíO fiia-io; ¡..oro adviniendo que será 
desechada toda propuesta <m que 0Q s e 

exprese determinadamente la caatiilaA 
en p sotas y céntimos, escrita en letra,.. 
L u e él propo'neüte ofrece.) 

v Fechay firma del proponente.) ¡ 

EI 
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